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MEDIO DE 
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DECISIÓN FIJA FECHA PARA AUDIENCIA DE PRUEBAS 

 

Revisado el expediente advierte el Despacho que el día 17 de julio de 2014 en el 

trámite de la audiencia inicial se decretó la prueba solicitada oportunamente por la 

parte demandante (fls 263) y la que de oficio ordenó el Despacho (fls 263 vto). 

 

Se ordenaron los siguientes exhortos: 

 

 

Dirigido a Objeto  Exhorto Auxilio 

TESORERÍA DEL 
MUNICIPIO DE 
MEDELLÍN  

Certificación de los 
valores que por 
concepto de 
impuesto predial 
han cancelado los 
demandantes en el 
proceso de la 
referencia desde el 
segundo trimestre 
de 2011, fecha 
desde la cual se 
solicitó la revisión 
de las tarifas del 
avalúo catastral. 
 

6398 (fls 
279) 

Fls 299 y 300. Es allegado el oficio 
No. 201500038683 donde se 
relacionan y anexan las constancias 
de los pagos realizados desde el 
segundo trimestre de 2011.  

SUBSECRETARÍA 
DE CATASTRO 
DEL MUNICIPIO 
DE MEDELLÍN  

Parte considerativa 
y resolutiva de la 
Resolución No. 
0004 del 31 de 
diciembre de 2010. 
 

6399 (fls 
277) 

Fls 280 a 298. Se allegó el oficio No. 
SAP  129715 del 2014 donde se 
adjunta la parte resolutiva y 
considerativa de la resolución No. 
0004 del 31 de diciembre de 2010.   

 

 

Encontrando entonces que todos los exhortos fueron auxiliados, SE PONE EN 

CONOCIMIENTO DE LAS PARTES LAS RESPUESTAS SUMINISTRADAS. 

Además, se FIJA el día MARTES DOS (2) DE JUNIO DE DOS MIL QUINCE 



 
 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
RADICADO: 2012-00015 
 
 

(2015) a las DIEZ Y TREINTA DE LA MAÑANA (10:30 a.m.), en las instalaciones de 

este Despacho para celebrar la audiencia de pruebas de que trata el artículo 181 del 

CPACA. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

 

ANGY PLATA ÁLVAREZ 

JUEZ 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 
JUZGADO TREINTA (30°) ADMINISTRATIVO DE 

ORALIDAD DEL CIRCUITO DE MEDELLIN 
 

Medellín, 17 DE ABRIL 2015.  
 

En la fecha se notificó por ESTADOS el auto anterior. 
Fijado a las 8 a.m. 

 
 

LUZ ÁNGELA GÓMEZ CALDERÓN 
SECRETARIA 

 


